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ACTA DE JURADOS. 

Siendo las 9:00 a.m del día 09 de marzo de 2018, se reunió el Consejo Curricular la Licenciatura en Biología 

para revisar y seleccionar el ganador del Concurso Abreviado, para las asignaturas Plantas No Vasculares y 

Fisiología Vegetal Convocatoria Nº 3058 en el Proyecto Curricular de Licenciatura en Biología. 

 

Adicionalmente se realizó el proceso de entrevista el día 13 de marzo de 2018 a las 8:30 am. al aspirante que 

cumplió el perfil solicitado y obtuvo un puntaje igual o superior a 60 puntos en la evaluación de las hojas de 

vida.  

 

AGENDA: 

1. Verificación del Quórum 

2. Revisión de hojas de vida 

3. Resultados 

 

ASISTENTES: 

 

PRESIDENTE DEL CONSEJO CURRICULAR LUCIA PINTO MANTILLA  

SECRETARIA DEL CONSEJO CURRICULAR NELLY JANNETH RUIZ PACHECO 

REPRESENTANTE DE LOS PROFESORES GERMAN ANTONIO NIÑO GALEANO 

REPRESENTANTE DE LOS PROFESORES HECTOR  EDWIN BELTRÁN GUTIERREZ 

REPRESENTANTE DE LOS ESTUDIANTES  LILIA ALEJANDRA PERLAZA BERRIO 

 

1. Verificación quórum:  
Acorde con los asistentes, hay quórum y todas las decisiones tienen validez.  

 

2. Revisión de Hojas de Vida  

 

Revisión de Hojas de Vida, Publicación 3058 y Adenda 1 del Concurso Abreviado para Contratación de Docente 

de Vinculación Especial Año 2018-I Asignatura de Plantas No Vasculares y Fisiología Vegetal. En su orden se 

acordaron las siguientes determinaciones:  

 

El perfil del concurso docente en mención corresponde a lo siguiente: 

Pregrado: Licenciado en Biología o Biólogo. 

Postgrado: Titulo de Maestría o Doctorado en Biología o en el área de la convocatoria. 



   

 

Experiencia docente universitaria: Mínima de dos años de Tiempo Completo y/o su equivalencia en la educación 

básica, en el área de la convocatoria (Plantas No Vasculares y Fisiología Vegetal). Acuerdo 011 del 15 de 

noviembre de 2002 (Estatuto Docente).  

Investigaciones y publicaciones concluidas y/o en curso, en el área de la convocatoria (Plantas No Vasculares 

y Fisiología Vegetal) en los últimos cinco años. 

 

A continuación, se relacionan los aspirantes a dicha convocatoria y el cumplimiento del perfil: 

 

   
Hoja 
No. 

 
NOMBRE DE 
ASPIRANTES 

 
DESCRIPCIÓN DE 

REQUISITOS MINIMOS 
(PERFIL) 

CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS 

CUMPLI- 
MIENTO DEL 

PERFIL SI NO 

1. ROBERTO DÁVILA 
VILLAMIZAR 

Licenciado (a) en Biología o 
Biólogo 

X  

SI 

Título de Maestría o 
Doctorado en Biología o en el  

área de la convocatoria 

X  

Mínima de dos años de 
Tiempo Completo y/o su 

equivalencia en la educación 
básica, en el área de la 

convocatoria (Plantas No 
Vasculares y Fisiología 

Vegetal). Acuerdo 011 del 15 
de noviembre de 2002 

(Estatuto Docente).  

X  
 
 

Investigaciones y 
publicaciones concluidas y/o 

en curso, en el área de la 
convocatoria (Plantas No 
Vasculares y Fisiología 

Vegetal) en los últimos cinco 
años.. 

X  
 

 

 

Dado que el aspirante es pensionado de la UDFJC y que sólo puede aceptar máximo 8 horas de clase a la 
semana para ser vinculado en la modalidad de Hora Catedra Honorarios, y teniendo en cuenta que esta 
convocatoria se ha realizado dos veces y con una Adenda, que por los resultados obtenidos las temáticas de 
Plantas No Vasculares y Fisiología vegetal son especialidades totalmente diferentes para las cuales no es viable 
en el momento conseguir profesional que certifique las dos experiencias, que el docente de planta que 
manejaba en su momento Fisiología Vegetal se pensionó por invalidez hace 4 años y que dicha vacante no se 
ha ocupado y que el grupo de Plantas No Vasculares 962 a la fecha, está recibiendo sólo 3 horas de clase, se 
determina contemplar con visto bueno de la Decana según la consulta adelantada por la Profesora Lucia Pinto, 
la opción de asignar al aspirante en caso tal que obtenga una buena puntuación en la entrevista, la asignación 
de sólo 8 horas de clase. 
 
Para el caso de Fisiología de Vegetal se determina que dado lo avanzado del semestre y que no hay tiempo 
para adelantar otro concurso abreviado, se cancelará la asignatura a los estudiantes inscritos en dicho espacio 
académico y se solicitará a la Decanatura la posibilidad de adelantar un curso intersemestral gratuito para 
dichos estudiantes aprovechando que los docentes TCO estarán en la disponibilidad de asumir esta modalidad 



   

 

de trabajo en esta época del año. Para el caso y dada la temática, se solicitaría el servicio a la Facultad de 
Medio Ambiente.     
 
Por lo anterior, se convoca al aspirante ROBERTO DÁVILA VILLAMIZAR a entrevista el martes 13 de marzo 
de 2018 a las 8:30 am en la Sala de Reunión de sociales de la Macarena A. Se delega a las Profesoras Lucia 
Pinto Mantilla y Nelly Janneth Ruiz Pacheco y a la Representante Estudiantil Alejandra Perlaza para adelantar 
dicha entrevista. 
 
El día 13 de marzo de 2018 a las 8:30 am en la Sala de Reunión de Sociales, se adelanta la respectiva entrevista 
y se reportan los siguientes resultados: 
 

 
 
 
 

No
. 

 
 
 
 

NOMBRE DE 
ASPIRANTE 

 
 

EVALUACIÓN HOJAS DE VIDA 

 
 
 

PUNTAJE 
ENTRE-
VISTA  

 
 
 

PUNTA
JE 

TOTAL TITULO 
PREGRADO 
10 Puntos 

TITULO Y 
ESTUDIOS 

DE 
POSTGRAD

O 
20 Puntos 

EXPERIEN-
CIA 

DOCENTE 
20 Puntos 

 
EXPERIEN-

CIA 
INVESTIGA

CIÓN 
 10 puntos 

PUBLI-
CACIO-

NES 
10 

puntos 

 
1. 

ROBERTO DÁVILA 
VILLAMIZAR 

10 Puntos 
 

15 Puntos 
 

20  
Puntos 

 

8 Puntos 
 

8 
Puntos 

 

30 91 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se determina como docente ganador de la convocatoria 3058 al Profesional 
ROBERTO DÁVILA VILLAMIZAR), por tanto, se procede a remitir la documentación correspondiente a la 
Decanatura de la Facultad de Ciencias y Educación para los trámites respectivos de publicación de resultados 
y contratación. 
 
 
Siendo las 9:30 am del trece (13) de marzo de 2018, se da por terminada esta sesión extraordinaria del Consejo 
Curricular. 
 
 
   
 
En constancia de lo anterior, firma. 

 
 
 
LUCIA PINTO MANTILLA 
Presidente         
Consejo Curricular Lic. Biología     
 


